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Una unidad de niños y una de niñas (Orientación Agrícola) 
en Zurbarán , del término municipal de Víllanueva de la Serena 
(Badajoz), dependiente del Consejo Escolar Prímario «Instituto 
Nacional de Colonización» 

Una mixta (Orientación Agricola) en las viviendas disemina
das del poblado de Valdebotoa, del término municipal de Ba
dajoz (capital), dependiente del Consejo Escolar Primaria «Ins
tituto Nacional de Colonizacióll» . 

Dos mixtas (Orientación Agrícola) en las viviendas disemina
das de Valdecalzada, del término municipal de Badajoz (ca
pital) , dependiente del Conseio Escolar Primario «Instituto Na
cional de ColonizaiCÍóll» 

Tres unidades de mños en la calle de Lepanto, número 3, del 
barrio de La Balsa, del casco del Ayuntamiento de Badalona 
(Barcelona), dependiente del Consejo Escolar Primario «Religio
sas de Jesús-María» 

Una unidad de niños, por conversión de una de las de párvu
los, en el Campo de la Bota. del casco del Ayuntamiento de Bar
celona (capital) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Es
cuelas P ías de Pekín» 

Tres unidades de niños. una de niñas y una de párvulos en la 
Graduada «Angela Roca» la que quedará con dirección ' con 
curso y 12 unidades (seis de niños. cuatro de niñas y dos de pár
vulos), en el casco del Ayuntamiento de Gava (Barcelona) depen
diente del Consejo Escolar P'r imario «Escuelas ParrOQuiales de la 
Archidiócesis de Barcelona». 

Seis unidades de niños y seis de niñas y una dirección con 
curso en la barriada Cuesta del Rayo, del Ayuntamiento de Al
geciras (Cádiz), que con las dos unidades de niños y dos de 
niñas concedidas por Orden ministerial de 2'2 de enero de 1960, 
y que se desglosan del ColegiO Nacional «General Castaños», 
constituirán Colegio Nacional «Virgen del Mar», con dirección 
sin curso y 16 unidades (ocho de niños y ocho de niñas), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Campo de Gibralta,r», y. 
en su consecuencia, el Colegio Nacional «General Castaños» que
dará con dirección sin curso y 17 unidades (ocho de niños. ocho 
de niñas y una de párvulos) . 

Una unidad de párVUlOS en la calle Patriarca Doctor Pérez 
Rodríguez, dependiente del Colegio Nacional «General Castaños», 
el que quedará con dirección sin curso y 18 unidades (ocho de 
niños, ocho de niñas y dos de p:kvulos), del Ayuntamiento de 
Algeciras (Cádiz) , dependiente del Consejo Escolar P,rimario 
«Campo de Gibral·tar». . 

Una mixta en Cabeza Alcaide, del término municipal de San
lúcar de ' Barrameda (Cádiz) dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato de Escuelas Rurales Cllitólicas». 

Una unidad de párvulos en la Graduada del barrio de Santa 
Marta, del casco del Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
(La. Coruña), que quedará con dirección con curso y cuatro 
unidades (tres de niños y una de párvulos), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «La Milagrosa». 

Dos unidades de párVUlos en el Colegio Nacional de Valle de 
Escombreras, del término municipal de Car,tagena (Murcia), el 
que quedará con dirección sin curso y 21 unidades (ocho de 
niños, nueve de niñas, tres de párvulos y una maternal), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Refinería de Petróleos de 
Escombreras, S. A.». 

Una unidad de niños y una de niñas en el ColegiO Nacional 
«San Francisco Javier». el que quedará con dirección sin curso 
y 16 unidades (ocho de niños y ocho de niñas), en el casco del 
Ayuntamiento de Tudela (Navarra), dependiente del Consejo 
Escola,r Primario «San Francisco Javier». 

Una unidad de niñas en la Graduada. la que quedará con 
dirección con curso y cinco unidades de niñas, en el casco del 
Ayuntamiento de Saldaña (Palencia) , dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Regina Mundh) 

Una unidad de párvulos de enseñanza especial y una unidad 
de niños de enseñanza especial, ésta por transformación de la de 
régimen normal concedida por Orden ministerial de 31 de agos'to 
de 1964, en el Hogar Clínica de San R'afael, de Coya. del Ayun
tamiento de Vigo (Pontevedra), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Orden Hospitalaria de Hermanos de San Juan de 
Dios.» . 

Una unidad de niñas en la Graduada «Santa Clara de Asis». 
la que quedará con dirección con curso y 'tres unidades de niñas, 
en el casco del Ayuntamiento de Palencia (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Santa Clara de Asís». 

Una unidad de niñas en Troncosa-Santo Tomé de Peñeiro, 
del término municipal de Ma,rín (Pontevedra), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Santiago de Compostela». 

Dos unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Villanueva del Ariscal (Sevilla), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «San Antonio de Padua». 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Tolooo 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario ({Empresa 
Nacional Santa Bárba.ra de Industrias Miltta.res, S. A.». 

Una unidad de pá-rvulos en la parroqUia de Santa Bárbara, 
del casco del Ayuntamiento de Toledo (capital), dependiente 
del .Consejo Escolar Primario (<'Pa1Jronato ArZObispal de Edu
cación Primaria de Toledo»: 

Una unidad de niños, por conversión de una de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Camporrobles (Valencia), depen
diente del Consejo Escola'r Primario «Fundación Felipe Antonio 
Martínez de la Mata». 

s 

Una unidad de niñas en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y cuatro unidades de niñas. en Cañada del 
Puente Duero, del término municipal de Valladolid (capital), 
dependiente del Consei0 Escolar Primario «Santa Vedruña». 

2.u El funcionamiento de las Escuelas que se crean &e aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de julio de 1963 

3.0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tend.án 
la facultad de eleva. a este Ministerio propuesta de nombra
miento de los Maestro:< nacional"s conforme :3 las disposiciones 
en vigor 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efect.os 
Dios guaxde a V. 1. mucho sañoso 
Madrid 20 de jUlio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primar'a en 
Consp- j os Escolares Primarios. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de 
Consejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcional a su cal' g o la casa-habitación o la indemnización 
susti,tutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédi,to 
en el presupuesto de gastos de este Departamento para la crea
ción de plazas, y lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadQ» de 14 de febrero) y 
demás disposiciones complementarias, y especialmente a las " 
Ordenes ministeriales que aprObaron los Reglamentos por los 
que se rigen los respeotivos Consejos Escolares Primarios, e in
formadas favorablemente las propuestas por las Inspecciones 
Provinciales, 

Este MinisterIO na dispues to : 

1.0 Crear definitivamente, con destino a las localidades que 
se citan y rometidas a los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan. las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria: 

Una unidad de niñas de enseñanza especial en el casco del 
Ayuntamiento de Mahón (Baleares), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Asinpros» con Reglamento aprObado por 
Orden mini&terial de 13 de junio de 1967 

Una mixta en la finca «La Gargantilla», del término muni
cipal de Luciana (Ciudad Real). dependiente del Consejo Es
colar Pi'imal'Ío «La Gargantilla», con Reglamento aprobado por 
Orden ministerial de 12 de los cor.ientes 

Una mixta en la finca «Mazorriru). del término muniCipal 
de Toledo (capital), dependiente del Consejo Escolar P,rimario 
«Montserrat, S A.», con Reglamento aprobado POI" Orden mi
nisterial de 12 de los corrientes 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de julio de 1963 y a lo 
establecido en los propios Reglamentos de los Consejos Escola.es 
Primarios 

3.0 Los respec,tivos Consejos Escolares p.imarios tendrán la 
facultad de elevar al Ministerio propuesta de nombramiento 
de los Maestros nacionales, conforme a las disposiciones en vigor 
y lo establecido en sus propios Reglamentos. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efee·tos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1~67. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria depen
diente del Consejo Escolar «Auxilio Social» de Viz
caya, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario, que &e hará mérito, en rolicUud de la reorganización 
en la constitución del mismo y la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria; 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la pet ición, 
que se dispone de locales adecuados y de los el~entos nece
sarios para el funcionamiento de las nuevas Escuelas; que el 
Consejo Escolar Primario se compromete a facilitar !lo su cal'go 
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la casa-habitación o la indemnización correspondiente a los 
Maes tl'os que las regenten; que existe crédito en el pre&upuesto 
de gastos del Departamento pa.ra la creación de nuevas plazas, 
y lo dlspues'to en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y demás disposi
ciones complementarias, 

Este Minist.erio ha dispues to: 

1.0 Que el Consejo Escolar primario «Auxilio Social de Viz
caya para Enseñanza Especial», cQlIJStituído por Orden minIste
rial de 3'1 de agosto de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2·7 de noviembre), quede constttuido en la siguiente forma: 

P['esidente honorario : El Direotor general de Enseñanza 
Primaria, 

!Presidente efectivo: El Delegado Provincial de Auxilio Social 
en Vizcaya. 

. Vocales : El Inspector Jefe de Enseñ'anza Primaria de la pro
vincia. El Consiliario Diocesano de Actividades pro de Subnor
males. Un representan·te de la Junta Provincial de Beneficen
cia. El Jefe de los Servicios de Psiquiatría de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y 

Secretaria: La Delegada Provincial de la Sección Femenina 
de F . E . T . Y de las J , O. N. S. 

2.° Crear definitivamente con destino a las localidades que 
se c.itan las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, todas ellas de Ensefíanza Especial, y en la provincia de 
Vizcaya: 

Cinco de niñas, cuatro de niños JI una de sordos, en Basauri. 
Dos de niños y dos de niñas, «Nuestra Señora del Carmen», 

en Bermeo. 
Dos de niñas en Zeru-Andi, de Deusto, del Ayuntamiento de 

Bilbao (capital) 
Tres unidades de niñas, «19 de Junio», barrio de Ocharcoaga 

del Ayuntamiento de Bilbao (capi,taI>. . 
Cinco de niños, dos de niñas y una de sordos, «Capitán Ge

neral Varela», en Durango. 
Tres unidades de niñas en el Sanatorio Mari,timo de Gorliz. 
Dos unidades de niñas y de niños, «Andrés Cortina», en 

Guecho. 
Dos ~dades de niñas y una de niños, «Conde Don Tello». 

en Guerruca. 
Dos unidades de niñas, por conversión de las dos de niños, 

en Hogar AnOra María. de Orozco. 
Dos unidades de riifl.os y dos de niñas, «Nuestra Señora de 

la Antigua», de Ordufía. 
Dos unidades de niñas y una para sordos, «Ramón Real de 

Asúa», de Portugalete. 
Dos unidades de nifíos y una de niñas, «León Patricio», de 

Valmaseda. 

2,0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean .se 
acomodará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 196.7 y a la Orden de 30 de julio de 1963. 

3.° El Consejo Escolar !Primario tendrá la facultad de elevar 
a este Ministerio propuesta de nombramiento de los Maestl'os 
nacionales, conforme a las disposiciones en vigor. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ·demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrld. 20 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo . . Sr, Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se aprueba la adjudica
ción de las obras de ampliación, adaptación e 
instalación de la calefacción en las Escuelas Gra
duadas Anejas y Escuela Normal «Pablo Montesi
nos», de Madrid, a don Leapoldo Fernández Mor
feaux, calle Mayor, 88, Madrid. 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada ra-zón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 17 de mayo de 1967, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administra.ción del Estado en 23 del 
citado mes y vista el acta referente a la subasta de las obras 
de ampliación, adaptación e instalación de la. calefacción en 
las Escuelas Anejas y Escuela Normal «Pablo Montesinos», de 
Madrid, verificada en 10 de julio de 1967 y adjudicada a. don 
Leopoldo Femández Morfeaux, calle Mayor, 88, Madrid. 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, don Leopoldo Fernández Morfeaux, calle Ma
yor, 88, en la cantidad líquida de 5.751.738,39 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 1.536,415,77 pesetas a que asciende la 
baja del 21,081 por 100 heoha en su proposición de la de pese
tas 7.288.154,16 que importa el presupuesto de contrata que ha 

servido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo 
al capitulo sexto artículo primero, grupo primero, del presu
puesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo de 
ejecución de dichas obras es de seis meses. 

,Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1967.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican 1M obra;s · 
de construcción, cerramiento y drenaje para re
servar del agua las instalaciones del campo de 
juegos de la Escuela Normal «María Pita», de La 
Coruña, a don Jesús Montero Suárez,con domici
lio en la calle Travesía de Finisterre, 4, La Coruña. 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a ' realizar por 'el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 17 de mayo de 1967 ,- fiscalizado el mismo por la 
Intervención Genera! de la Administración del Estado en 23 
del citado mes, y vista el acta referente a la subasta de las 
obras de construcción, cerramiento y drenaje para reservar del 
agua las instalaciones del campo de juegos de la Escuela Nor
mal «María Pita», de La Coruña, verificada en 10 de julio 
de 196'7 y adjudicada proviSionalmente a don Jesús Montero 
Suárez, Travesia de Finisterre, 4, La Coruña, 

Esta Junta Central de Construccionc::; Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecUCión de las referidas obras 
al mejor postor don Jesús Montero Suárez, Travesía de Fini.s
terre, 4, en la cantidad líquida de 1.959.820,69 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 380.263,71 pesetas a que asciende 
la baja del 16,25 por 100 hecha en su proposición de la de 
2.340.084,40 pesetas que importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulO sexto. articulo primero, grupo primero del 
presupuesto de gastos de la Junta Central, haciendo constar 
que el plazo de ejeCUCión de dichas obras es de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma,drid, 13 de julio de 1967.-EI Presidente, J . Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este D epartamento por don Manuel Martínez 
de Bedoya. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departam ento por don Manuel Martínez de Bedoya, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fa llamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Martínez de Bedoya Ma rtínez Carande contra la r esolución de 
la Subsecretaria del Ministelio de TrabajO de cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis y su confirmatoria de diez 
de junio del mism o año, que desestimaron la petición formulada 
por dicho interesado de que le fuesen reconocidos, a efectos tie 
cómputo de trienios, los servicios prestados como Inspector Téc
nico de Trabajo de tercera clase en comisión , absolviendo a la 
Administración de la demanda y sus pretensiones, sin hacer ex
presa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamen te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Alejandro García.-Ginés Parra,-Francisco Vital.
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 19 de julio de 1967,-P. D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretalio de este Ministerio. 


